
CONSTANCIA DE REGISTRO

La Secretaría de Derechos Humanos certifica que se ha registrado en la Plataforma SUIOS a la organización :

Nombre: COMUNA SOMBREDERAS

RUC: 0190380513001

Código SUIOS: 0000013461

Institución del Estado: Ministerio de Agricultura y Ganadería

Documento: ACUERDO MINISTERIAL 4000

Domicilio: Calle: AVENIDA DEL ESTADIO
                 Parroquia: CHUMBLIN
                 Cantón: SAN FERNANDO
                 Provincia: AZUAY

Representante: MARIA ANGELITA JAPA PASATO

Vigente Hasta: Martes, 31 de diciembre del 2019

Ambito de Acción: Las comunas y comunidades y sus formas de organización

Objetivo Principal: MEJORAR LAS RELACIONES ENTRE LOS COMUNEROS PROMOVER LOS TRABAJOS
AGROPECUARIOS

Estado Jurídico: Registrada

Fecha de Emisión: Lunes, 14 de marzo del 2022

Andrés Mauricio Mármol Valencia
Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas
Responsable del Proyecto SUIOS según Resolución Nro. SDH-SDH-2020-0004-R
Teléfono: 02-3-955840
soporte.suios@derechoshumanos.gob.ec

Decreto_Ejecutivo_No._193_2017_09_23: Disposición General Segunda.-Certificación de existencia legal.- El ministerio del ramo que otorgó la
personalidad jurídica a la organización social es el competente para certificar la existencia legal de la misma.

Para consultar la información de esta Organización ingrese a:
https://sociedadcivil.gob.ec/directorio
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